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Caucasia Ant, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012024-0006600 

Decisión: Tiene no contestada la demanda 

     Cita a audiencia. 

Vencido el plazo concedido a la demandada CAMBIA TU VIDA IPS S.A.S., para que 

subsanara el escrito de contestación a la demanda, sin que lo hiciera, se tiene por no 

contestada la demanda. 

       
Así las cosas, e integrado el contradictorio, se cita a las partes a la audiencia de que trata el 

art. 77 del C.P.L., y para ello, se señala el día 20/05/2024, a las 9:00AM, en donde se 

desarrollarán las etapas previstas en dicho articulado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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